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Administrativo Central de 23 de septiembre del97~.re.~~rente
al Impuesto sobre Valores Mobiliarios. Negoc:iaciónde A~cíones,
ejercicio 1964, la Sala Tercera del Tribunal Supremotla Alotado
sentencia en 15 de febrero de 1972, cuya parte disposItiva es
del tenor siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso. cOJlte-nci:oso~
administrativo interpuesto a nombre de la "Compañia Anónima
de Crédito, Banco <le Santander". contra resolución del'I'ribu~
nal Económico Administrativo Central de ~. ;98. septi~tnbre
de 1970, sobre liquidación definitiva por ,eL Im,puesto: sobre
Valores Mobiliarios, Negociación de Acciones" d:ebemosgeclarar
y declaramos que la referida resolución recurricli!l:'&s:,conforme
a derecho. excepto en cuanto a la sanciónqu:e~n ei,la,se im
pone, único punto en que la anulamos; por Joq\1f!-,'~eberá
practicarse nueva liquidación, sin sanCÍón f¡llgun~, CQn:d,ev()lu~
ción a la Compañía interesada de la cantidad" excedente ·que
se hubiera ingresado en las arcas del Tesoro; sin; e"presalm
posición de costas.",

No existiendo ninguna. de las eausftS de suspl;!nsiÓjn o, ineie,.
cución establecidas en el.artículo lOS de la. Ley 'Ré-guladQra de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda· que el preinserto faIlo:sea :cumpli
do .en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos
consiguientes,

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1972.-? D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr, Director general de Impüestos.

ORDEN de 28 de abril de 1972 oor la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito naciQooL ~n-tté la
Hacienda Püblica y la Aqtupactón de1Ral'1'W del
Agua :Y otros servicios del Sector Lana,¡ut.m'lQ: exac~
ción del Impuesto General sobre el Tra,fico de las
Empresas, año 1972.

nmo. Sr:: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elabora.r las condiciones a regir en el COnvenio que se
indica,

Eate Ministerio, en uso de las facultades que. Ieoto:rga ,la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de,'~ ',de,diciembre
de 1966, y la Orden de 3 de mayo del mismo año, h4~a:cordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal. deámb:it9 ,naciq,...
nal, con la mención cC. N, n.O 27/1972". entre la Ha<::i6l':lda. Pú~
bUca y la Agrupación del Ram,o, del Agua, y, otros ~érvl80S,del
Sector LaP.8, para la exacción del Impuesto GElineral ¡;p-.,re él
Tráfico de las Empresas. con sujeción a las clausula!:;' Y' condi~
Ciones que se establecen en la presente.

Seglindo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde el
1 de Enlero al 31 de diciembre de 1972.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al G()ovenio lo'!
contribuyentes que figuran, en la relación definitiva ,aprobada
por la Comisión Mixta en, su 'Propuesta, de,26d~tflbril d1f 1972;
excluidos los domiciliados en las provincias de Alava;Y~ªvarra
y todos aquellos que hao presentado su renunda'en:tiempo y
forma. las bajas y las Empresas' excluidas por lasOrde}:les- mi~
nisteriales de 3 de noviembre de 1966. 20 de 'abrU'qe: 1968: y 5 de
julio de 1969. . <,

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio cotn.prende,Ias ac~
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Tinte, apresto y acabados del textil lanero.

Quedan excluídos del presente Convenio:

1.° Las exportaciones.
2,1) Las operaciones realizadas en Alava. Navarra, islas Ca

narias. Ceuta, Melilla y territorios- dependi-entesde la Direc
ción General de Promoción del Sahara.

3.° Las ventas y transmisiones a las isl8.s Canarrás;Ceuta,
Melilla y territorios dependient¡js de la Direcclón General de
Promoción del Sahara.

b) Hechos imponibles:

Hechos :Imponibles: Ejecución de obras; articulo: 3.°; bases:
1.474.150.000; tipos: 2,7 por 100; cuotas: 39~802.050.

Quinto.-Lacuota global para el contunto dfl-(;ontribuYE'nt~
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se .fHa. en 39.802.050. pesetas.

Sexto.-:-,Reglas de distribución de· la cuota ,gIobá,l:'.Para im
putar 'Q cada contribuyente sus bases. y cuotas, Jndivi.dmij.es se
aplicarán las siguientes reglas: Mano- de obra corregida por me~
canización y: demás caracterísUclij.s. tecnológicas,

S~ptimo.-El señalamiento. exhlhici6n y. (",omun;icaclón.de)as
bases y cuotas Individuales se efectuará con sujeción, Q: lodis,..

puesto ,en la. Orden de3 de mayo de 1966 Y se imputará a los
contribuyentes los coefiCientes o puntos que· procedan. de los fi
jaclos,para cada regla· de distribución.

Octa",o...-Lasauotes individuales serán ingresadas globalmen
te en dos'plazos, ron vencimiento en 20de iunio y 20 de noviem~

br6 de.;:1t12. en la forma prevista en el artículo 18. número 2,
apartado; B.d-ela Orden de 3 de mayo de 1968. sin 'Perjuicio de
10estabLécido'en el artículo· 20.2 del vigente· Reglamento Gene
raf de Jlécaudatión.

Estos ingresos"se realizará,n 'en las Delegaciones de Hacienda
"correspondientes, por el importe total que resulte imputado al
cenli04econtribuventes de cada una. distribuídüs en los plazos,
cuantí~,yve:1'J.ciniientos8ntesdichos, obligándose la Agrupación
a comunicar a la Dirección General de Insp.ección e Jnvestiga~
ción·Tributaria, ·con .antelación nlinima.de quince- dias.al ,,:enci
rnient()de :cada· plazo. el· importe a ingresar en cada provm<;:ia.

A.estos efectos se procederá de la· forma siguiente:

al .l.tl. Agrupación comunicará a loscontribuyntes el impor
te.de !lWi bases. y cuotas individuales pata que éstos le entre
gúen ol);leestas Últitna& con antelaci4n suficiente al vencimien~o
qu~ corresponda.

bl E,l día del vencimieito la Agrupación ingresará el total re
caUdadoy presentará una,relaci6n con los nombres y domici· .
Hos, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan sa
tisfecho.

c). ~ Administración procederá al cobro directo El: individual
de las cuotas no satisfechas, incluso en viade apremio.

Noveno.-:-,La aprobación del Convenio no exime alas con
tril>uyeptes de susobUgaciones tributarias por actividades. he
ellOS .itnponible.s y periodos no convenidos, ni. de las de carácter
forma.1~qocumentalo de otro orden que sean preceptivos. salvo
laS; de ,Pi"EPsentadón de rledara,ciones~liquidaciémespar los hechos
impOnillles,obleto de Convenio.

Décill,1oc--<E:nla documenf,adón a expedir o conserva-r. según
la,s,nari:tí.as Teg\lladorasdel Impuesto. se hará constar neéesaria~
mente',l~,-mencióndel Co~venio.

Un~é1?imo.,......La tributación aplicable a las altas y bajas que
se,p,fodllZCan< durante elperfodo de vigencia del Convenio. el
p1'oCedllpiento, ,para .. sustanciar .las .red~maciones y las normas
y.gal'a:n~a$par8la ejecución y efecto~ del mism.o se ajustartl
a Jo, que para estos fines dispOne la Orden de'3 de mayO" de
19.'"DUotl!k:inlO'7En todo lo no regulado expresamente en la pre
Sf!nte~-ap1icará,.en cuanto proceda. la mencionada Orden de
3. de m~:yo de 196a,

Lo ql18 comunico a V. 1. a los efettos oportunos.
Dios guarde-a V. L muchos años.
Madri'd, "?8 de abril de 1972..-P, D., el Subsecretario, Juan

novira.·.. Tarazona.

Umo, Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu
taria.

ORDEN de 28 de abril de ][}72 Dor la que se aprue~

bael Convenio fisca't. de ámoito nacional, entre la
Hacienda Pública 'Y. la Aarupación de Transforma·
dores del Sector Lana para .la exacción del Impues
to genetál 80bre el Tttífico de las Empresas.

nmo... Sr· Vista la propuesta de la Comisión MlXta desig~
nada p'Qra elaborar las condiciones a regJr en el Convenio que
se lndlCl!t.

:Este ':Ministerio, en uso de las facultades que leotarga la
Ley 230/1963, de 28 de didembre; el De.creto de 29 de diciembre
de 1966, Y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado
la siguiente:

Prirnero.-Se aprueba el Convenio fiscal. de ámbito nacional.
con Ia,mendón «C. N. n.O 17/1i1-72" , entre la Hacienda Pública
y. I~ Agrupación de Transformadores del Sector Lana para la
oJC:f:\ccióQ>deI Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
consu}eción a .las cláusulas y comUciones que se establecen- en
Iaoresente.

Segundo.-Pe-riodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elt de enero al 3i de diciembre de 1972.

Tel'<ero.~F..xtensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los:'cont~ibuyentes que figuran en la relación definitiva apro~

bada perla Con1i.slón Mixta en su propuesta de 26 de abril de
J97:?; ~C!Ui~tlS 1m: domici-Hadús en las provincias de Alava
y Nav&n'8Y tOdos aquellos que han· presentado su ren'uncia en
tiempo y fonna. las bajas y las Empresas excluidas por las
0rden:eaminjstetiales de 3 de noviénibrede 1006, 20·de abril de
1008 y5d.e ju1io de 1009.

Cuatto.-..:-Extensión objetiv8:EI Convenio comprende las ac
tividfld,es' y hechos . imponibles dimanantes de las mismas•. que
se detallan· accntinuaci6n:

a1. Actividad.es: Realizaci6n por precio de operaciones de la
vado Y':Peináje de. fibra·s.
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